
Sevilla, 7 de julio 2011 BOJA núm. 132 Página núm. 89

Expte.: DV-MA-30-2010.
Interesado: Juan Porras Gutiérrez.
Ultimo domicilio conocido: Apartado de Correos 197, C.P. 
29650, Mijas (Málaga).
Hechos: Vertido de aguas residuales en cauce público.
Infracción: Art. 116.3 del T.R.L.A.
Sanción fijada: 600,00 €.
Fecha: 26.4.2011.

Deberá hacer efectiva la multa a través de las entidades 
colaboradoras de recaudación, en el modelo 048 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas, Paseo de Reding, núm. 20, C.P. 29071, Málaga, Telf. 
951 299 900, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 26 de mayo de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, del trámite de audiencia del proyecto de 
deslinde, en el procedimiento incoado de oficio de apeo 
y deslinde del dominio público hidráulico en ambas 
márgenes del arroyo Guadalhorce, en el término muni-
cipal de Cártama (Málaga).

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14 a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, y en virtud del artículo 241 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en su redacción dada 
por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, incoó, mediante 
Acuerdo de fecha 14 de julio de 2010, del procedimiento de 
apeo y deslinde del dominio público hidráulico siguiente:

Referencia expediente: MA-54546.
Tramo: Desde el puente de acceso al núcleo urbano Cár-

tama-Estación hasta el cruce del río con la carretera A-357 
cuyas coordenadas UTM son:

Punto inicial: X: 356044 Y: 4066251
Punto final: X: 358727 Y: 4065230

Longitud: 4,05.
Término municipal afectado: Cártama. Provincia: Málaga.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 242.
bis.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en con-
cordancia con los artículos 60.1 y 84 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, re-
formada por Ley 4/1999, se publica por medio del presente 
anuncio, lo que a continuación sigue:

La Dirección General de Gestión y Planificación de Domi-
nio Público Hidráulico, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 12.g), Decreto 105/2011, de 19 de abril, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente y con arreglo al artículo 242.bis.3 del Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico, ha formulado el pro-
yecto de deslinde del río Guadalhorce, en el término municipal 
de Cártama (Málaga), incluido en el expediente de referencia.

Dicho proyecto se podrá examinar durante un plazo máximo 
de 15 días a partir del día siguiente al de la recepción de la pre-

sente notificación, en las oficinas habilitadas al efecto por la Di-
rección General del Dominio Público Hidráulico, que se reseñan 
a continuación, debiendo concertar cita telefónica para ello:

Málaga: Subdirección de Gestión del DPH y Calidad de 
Aguas, Paseo de Reding, 20. Teléfono: 952 345 854. Fax: 952 
364 070.

Durante el plazo fijado con anterioridad, se podrá alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que se estime 
pertinentes, a propósito de cualquier modificación que se pre-
tenda introducir sobre la línea de deslinde.

Se le previene que, de acuerdo con lo estipulado en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para poder acceder al expediente tendrá que acreditar 
documentalmente su condición de interesado, mediante la apor-
tación del titulo de propiedad u otro de donde se pueda deducir 
que ostenta algún derecho o interés legitimo que hacer valer 
en el expediente actualmente en tramitación. En caso de perso-
narse mediante representante será imprescindible que adjunte 
a la mencionada documentación el otorgamiento de la represen-
tación y Documento Nacional de Identidad del representante.

Lo que se comunica para el general conocimiento y efec-
tos oportunos de todos aquellos interesados relacionados en 
el Anexo a este anuncio, así como para todo aquel que ostente 
algún derecho o interés legítimo que hacer valer en el expe-
diente de deslinde referenciado.

Sevilla, 21 de junio de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, del trámite de audiencia del proyecto de 
deslinde, en el procedimiento incoado de oficio de apeo 
y deslinde del dominio público hidráulico en ambas 
márgenes del arroyo Hondo, en el término municipal 
de Álora (Málaga). 

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por 
el Decreto 2/2009, de 7 de enero, y en virtud del artículo 241 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en su redacción dada 
por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, incoó, mediante 
Acuerdo de fecha 14 de julio de 2010, del procedimiento de 
apeo y deslinde del dominio público hidráulico siguiente:

Referencia expediente: MA 54547.
Río: Arroyo Hondo.
Tramo: Desde la salida del encauzamiento aguas abajo 

del puente de acceso a Álora hasta su desembocadura en el 
Río Guadalhorce cuyas coordenadas UTM son:

Punto inicial: X: 347726 Y: 4076544
Punto final: X: 348168 Y: 4076025

Longitud: 0.8 km.
Término municipal afectado: Álora.
Provincia: Málaga.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 242.
bis.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en con-
cordancia con el artículo 60.1 y 84 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
reformada por Ley 4/1999, se publica por medio del presente 
anuncio, lo que a continuación sigue:

«La Dirección General de Planificación y Gestión de Domi-
nio Público Hidráulico, en uso de las atribuciones que le están 


